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* Sólo se grafía por su interés el vial de conexión con la carretera N-634. El resto de viales estructurantes
 y de infraestructuras básicas vinculadas al desarrollo de los sectores tendrán también la consideración 
de sistema general en cualquier de las categorías descritas en el artículo 9.1.1.2 de las Ordenanzas del Plan.
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